
AÑO CCXXIII.=Núm. 319 Viernes 14 de Noviembre de 1884 Tomo IV.=Pág. 377

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el Re y  (Q. D. G.) regresó en la mañana de ayer 
del Real Sitio de El Pardo, continuando en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la R eina y Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

* RECTIFICACIÓN

Habiéndose incurrido en algunos errores de copia en el ar- 
lícul'o 6.° del Real decreto de 6 del actual, que 'aparece en el 
nnmero de la G a c e t a  correspondiente al día 12  áeLmismo, se  
reproduce íntegro á continuación: .

Art. 6.° Las Escuelas libres asimiladas de este modo 
con las Escuelas públicas serán las únicas Escuelas pri
vadas que en cada distrito municipal pueden ser contadas 
en el número de las que deben tener con arreglo al censo 
de población. Los certificados de exámenes de primera 
enseñanza elemental ó superior alcanzados en estas Es
cuelas tendrán los mismos efectos legales que los de las. 
Escuelas públicas. b ' ■

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

RESUMEN DE RESOLUCI©NES.DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE ÚLTIMO

Octubre 16. Nombrando Ordenador del Apostadero de 
la' Habana al Ordenador de Marina I). Mauricio Montero 
y Gay, y disp. nie ido que el de primera clase D. Francisco 
Franco y Vie-úi regreso á la Península.

Id. id. ■ NomL raudo al Comisario de Marina D. Ángel 
Ristory Bireefi r de las Academias del cuerpo adminis
trativo.

id. id. Promoviendo á los empleos de Coronel, Teniente 
Coronel, Comandante y Capitán de Artillería de la Armada 
á D. Angel García y García, D. Antonio García y Díaz, 
D. Joaquín Rodríguez Alonso y D. Antonio García y Reyes;

íd. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
Marina de Málaga al Teniente de navio graduado D. Emi
lio Maresca y López.:

Id. íd. Nombrando'Alumno de vía Escuela de torpedos 
al Teniente de navio I). Leonardo Gómez de Mendoza.

Id. id. Concediendo prórroga de licencia al Guardia 
marina D. Juan Antonio Ruiz Carvajal.

Id.:'iá. y- Disponiendo quê  el Teniente de navio D. Carlos 
Rapallo releve aí de igual clase D. Manuel Roldán en el 
('entro Metebrológioo del Observatorio, de Marina.

Id. íd. Nombrando Alumno del curso de estudios de 
ampliación -al Alférez de-"navio' D. Juan Carlos Goitia. •

Id. íd. Concediendo licencia . al Guardia marina Don 
Eduardo Sánchez Cosío. , ••
' Id. íd. Nombrando Alumnas de la Escuela de Ingenie
ros de la Armada á D, losé Galvache, D. Garlos Halcón, 
D. Manuel Corripio y D, losé de Goyt'ia. '

Id. id. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas al pri- 
„ mer Maquinista de primera clase D. José Uriarte.

Id. id. Disponiendo el cambio dé destino de varios Je
tes y Oficiales de infantería de Marina. .

Id. íd.,. Promoviendo á sus inmediatos empleos en in
fantería de Marina.ai Teniente. Coronel D. Joaquín de Sos- 

vioa - y Ordóñez, al ComandanlA D> José Castel-lani y Mar- 
íori y al CapitánBulase Suncho Méndez..

Id. íd. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Ca
pitán de fragata D. Vicente Manterola, al Teniente de na
vio de primera clase D. Ubaldo Montojo, al Teniente de 
navio D. Federico Pintó y al Alférez de navio D. Carlos 
Montojo.

Id. íd. Nombrando Comandante de Marina y Capitán 
del puerto de Cádiz al Capitán de navio D. Carlos García 
de la Torre.

Id. 17. Concediendo prórroga de licencia al Teniente 
de navio D. Francisco de Paula Rivera.'

Id. íd. Concediendo licencia al Guardia marina de pri
mera clase D. Teodomiro San Juan.

Id. íd. Concediendo pensión á Juan Bautista Matéu 
Vidal, Dolores Castro Rodríguez y Doña Isolina Durán.

Id. 20. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Te
niente Auditor de primera clase D. Juan Spottorno, al Te
niente Auditor de segunda D. José Valcárcel y Ruiz de 
Apodaca, al de tercera clase D. Ramón María Cebreros y 
al Auxiliar D. Manuel García de* la Vega; concediendo el 
ingreso en el Cuerpo Jurídico con él empleo de Auxiliar 
al Asesor del distrito de Aldán D. Fernando Montero.

Id. íd. Disponiendo se den las gracias en nombre de 
S. M. al personal de Sanidad de la Armada por su uná
nime y espontánea manifestación en bien de la humanidad 
y del mejor servicio deseando concurrir al lugar de mayor 
peligro, si por desgracia la epidemia colérica invadiera la 
Península.

Idem 21. Nombrando Ayudante personal del Sr. Mi
nistro al Teniente de navio D. Leopoldo de Hacar.

Id. íd. Idem Auxiliar de este Ministerio al Teniente de 
navio D. Enrique Ramos Azcárraga.

Id. íd. Concediendo licencia á los Tenientes de navio 
D. Carlos Montojo y D. Gabriel Antón é Iboleda y á los 
Alféreces de navio D. Francisco Enseñat y D. Ramón Ro
dríguez Trujillo.

Id. íd. Idem examen de segundo Maquinista al tercero 
D. Eladio Lucas.

Id. íd. Idem el retiro con el uso de las insignias de Ca
pitán al Capitán graduado, primer Condestable D. Juan 
Jiménez García.

•Id. íd. Idem seis meses de licencia sin sueldo al tercer 
Condestable Mariano Fa.sa Albaladéjo.

Id. íd. ídem permuta de destinos á los AJféreces de in
fantería de Marina D. Juan González López y D. Andrés 
Ruiz Mateo.

Id. íd. Idem íd. íd. á los Capitanes de dicho cuerpo 
D. Gonzalo Romero Mella y D. Vicente Muller Tejeiro.

Idem 28. Modificando la plantilla de destinos del cuer
po administrativo, ampliando á cuatro años el tiempo de 
duración del destino de Contador del Depósito Hidro
gráfico.

Id. íd. Disponiendo que de las Fiscalías de causas que 
deben suprimirse en las Comandancias de Marina con 
arreglo á la Real orden de 5 de Julio último, sea tan sólo 
exceptuada la de la provincia de Alg, ciras, en Ja que debe 
subsistir el Oficial que desempeñe el referido cargo.

Id. íd. Nombrando para la Comisión que ha de inspec
cionar las obras del nuevo acorazado á los Ingenieros Don 
Juan José Vélez, D. Francisco Erro, D. Pedro de Costales, 
D. Juan Goytia y D. Luis Sampayo.

Id. id. Nombrando Jefe de la Comisión de Marina que 
ha de inspeccionar las obras del nuevo acorazado al Capi
tán de fragata D. Pascual Cervera, y á sus órdenes al Te
niente de navio de primera clase D. José Ferrándiz.

Id. íd. Concediendo Cruz blanca, de primera clase del 
Mérito naval al primer Médico de la Armada D. Joaquín 
Lorente por sus servicios en la epidemia variolosa de Da- 
vao en 4888. ‘

Id. íd. Concediendo Cruz roja de primera clase del Mé
rito naval ai primer Médico D. Joaquín Lorente por sus

servicios en el puesto, puerto y lazareto de Mariolles en 
la epidemia colérica de 1882.

Id. 24. Nombrando para formar parte de la Comisión 
de Marina que ha de inspeccionar las obras del nuevo aco
razado al Contador de navio de primera clase D. Carlos 
Saralegui.

Id. íd. Concediendo prórroga de licencia al Contador 
de navio D. Rafael Ayuso y Mora.

Id. íd. Concediendo licencia á los Guardias marinas 
D. Manuel Goñi y D. Antonio Gastón.

Id. íd. Concediendo un año de residencia para Anda
lucía al leniente de navio D. Luis Vasco y Arinero.

Id. íd. Concediendo licencia al Teniente de navio de 
primera clase D. José de la Puente y Basabe.

Id. íd. Disponiendo se haga extensiva á las Antillas la 
Real orden de 26 de Febrero de 1881 que declara derecho 
á abono de pasaje á las familias de los Jefes y Oficiales de 
los cuerpos de la Armada al trasladarse de unos á otros 
puntos del Archipiélago filipino.

Id. 27. Nombrando Ayudante del batallón depósito nú
mero 1 de Infantería de Marina al Capitán D. Manuel Gó
mez Sandoval.

Id. íd. Concediendo licencia al Capitán de dicho cuer
po de la escala de reserva D. José Santaya.

Id. íd. Concediendo licencia al Teniente D. José Torres 
Tejeiro.

Id. íd. Concediendo primer premio de constancia al 
Maestro* D. Federico Martínez. Mayóbre y el segundo pre
mio al de igual clase D. José Lage y Quizá.

Id. íd. Concediendo el retiro del servicio al primer Con* 
tramaestre D. Juan Felipe Vázquez y Díaz.

Id. íd. Concediendo el ascenso á segundo Contramaes'- 
tre al tercero D. José Juan Puentes Barros.

Id. íd. Promoviendo al empleo de primer Maquinista 
de primera clase al primero de segunda D. Francisco'Soto 
y Varóla.

Id. íd. Concediendo el grado reglamentario de Teniente 
con sueldo y antigüedad á los primeros Condestables Don 
José Trujillo Gallardo y D. José de los Santos Romero.

Id. íd. Concediendo licencia á los Tenientes de navio 
D. Matías de Hita y D. Juan Bautista Aguilar.

Id. íd. Concediendo licencia al Guardia marina Don 
Ignacio Catoira.

Id. íd. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Ignacio Calle y Carrasco.

Id. íd. Concediendo prórroga de licencia al Capitán de 
fragata D. Francisco Javier Escalera.

Id. íd. Promoviendo al empleo de Subinspector de pin- 
mera clase de Sanidad de la Armada á D. José. Millán y  
Buit, al de Subinspector de segunda á D. Antonio Jiménez, 
al de Médico mayor á D. Francisco Carrasco y al de pri
mer Médico á D. Adolfo Sánchez y Otero.

Id. íd. Concediendo licencia al Ordenador de Marina 
D. Francisco de Capblanoo.

Id. 28. Disponiendo embarque en el crucero Navurr&
. el Teniente de navio D. Dimas Regalado. *

Id. íd. Nombrando á los Tenientes de navio D. Pedro 
Arnaz y D. Eduardo Núñez de Haro para auxiliar en sus 
trabajos al Jefe encargado de la organización del Archivo 
central de Marina.

Id. 80. Destinando á la Comandancia de Marina de 
Palma de Mallorca como agregado al Capitán de infante
ría de Marina de la escala de reserva D. Tomás Fortuny 
Rery.

Id. id. Concediendo Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito naval a! Comandante de Ariifitría de la Armada 
D. Bernardina del Solar.

íd. íd. Concediendo licencia á los Médicos de la Arma
da D. Juan Redondo y Godino y D. Mariano González Gu
tiérrez. ' . *
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Id. id. Disponiendo se den Jas gracias en nombre de
S . M. ai Director de Sanidad marítima del puerto de Ca- 
daqués por los servicios facultativos prestados á la dota
ción  del cañonero Pilar.

Id. 34. Concediendo pensión á Doña María dé los An
geles y  á D. Leónidas Hevia y Andrade.

Id. id. Nombrando Secretario de la Ordenación de Ma
rina del Apostadero de la Habana al Cont ador de navio 
B . Rodrigo San Román.

Id. id. Destinando al Apostadero de la Habana á los 
Alféreces de navio D. Pedro Vázquez y D. Rafael Baussa.

Id. id. Concediendo licencia al Alférez de navio Dón 
Joaquín Cristelly.

Id. id. Idem de un ano de licencia al Teniente de na- 
tío D. Joaquín María Rodríguez.

Id. id. Idem prórroga de licencia al Guardia marina de 
la  República Mejicana D. Francisco Alarcón.

Id. id. Idem licencia al Guardia marina de segunda 
clase D. Carlos Iñigo.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Capitanía de Cádiz 
al Teniente de navio D. Emilio Seris y Graniere.

Id. id. Concediendo licencia á los Tenientes de navio 
D. José Pagiiery y D. Luis del Campo.

Id. id. Idem graduación de Alférez de navio al primer 
Contramaestre I). José Mateo Blanco.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de l o s  Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
Se baila vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 

de Cameros, de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia te
rrito ria l de Burgos, con fianza de 4.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Hegistradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en 
la  reg ia 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el 
R eal decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta. Dirección general, según lo prevenido en los a r
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884-, y den
tro  del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el si uiente ai de la publicación de esta convocatoria en 
l a  G a c e t a .

Madrid 44 de Noviembre de 1884.== E l Director general, 
C irilo Amorós.

- t

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lugo, de 
cu arta  clase, en el distrito  de la Audiencia territorial de la Oo- 
jruña, con fianza de 1.260 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los hegistradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
d e  £7 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto  dp esta Dirección general, según lo prevenido en los a r
tículos 2.° y 8.° del Leal decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro  del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
3a G a c e t a .

Madrid 41 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, 
O  rilo  Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Órdenes, 
ele cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia territorial de 
la  Coruña, con fianza de 4.125 pesetas, cuya provisión debe 
Inmerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la lev hipotecaria, en la 
reg ia 4.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto  de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conduelo de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.ü del i eal decreto de 47 de Abril de 1884, y 
den tro  del improrrogable termino de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en m Gaceta.

Madrid 44 de Noviembre de 4884.-= El Director general, 
CM Io Axnorós.

Le lialla vacante el Registro de la propiedad de Puenteeal- 
dcla-s, de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia territorial 
de la Coruña, con fianza de 4.606 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del regíame! to para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a l  Gobierno por con
ducto  de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.® y 3.° del Leal decreto de 47 de Abril de 1884, y den
tro del im prorrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
j a  G a c e t a .

Madrid 41 de Noviembre de 4884.= El Director general, 
Oh’il© Amorós.

So halla vacante el Registro de la propiedad de V illam ar- 
íín  de Vaideorras, de cuarta clase, en el distrito de la Audien
cia territo ria l de la Coruña, con fianza de 4.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre dós Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hi
póle©aria, fen la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción y en el Real decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.® y 3.° del P eal decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable térm ino de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
m lk G a o  u t a .

Madrid 44 do Noviembre de 1884.=El Director general,
DiriU? Amorós.

■ - - ■' &

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación generál de Pagos del Estado.

El día 48 del corriente mes, a la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el 
producto de la ren ta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de la misma.

Madrid 43 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de Contribuciones.
Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de 

Adm inistración civil otorgadas durante los meses de Julio y 
Agosto del corriente año, que se confirman con arreglo d lo 
dispuesto en el art. 24 de la ley de presupuestos de 44 de Julio 
de 4877 por habtr satisfecho los agraciados los derechos estar- 
Mecidos.

■ DE J E F E  SU P E R IO R  DE ADM INISTRACION CIVIL

D. Alfonso Bustos y Saldaña.
D. José Díaz y Díaz.
I). Francisco de Asís Luceño.
D. José María Martín Rodríguez.

DE J E F E  DE ADM INISTRACIÓN CIVIL

D. Saturio Santamaría.
D. Antonio Lúa Figueroa.
D. Cipriano de Boneta.
D. Manuel Ricardo de Ciria.
D. Guillermo Benito Roiland.
Madrid 43 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, 

Manuel í). 'Yaldés.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de 
Adm inistración civil otorgadas durante tos'meses de Julio y 
Agosto del corriente año, que se declaran caducadas en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 24 de la ley de presupues
tos de 44 de Julio ele 4877 por no haber satisfecho los agra
ciados los dere chos correspondientes dentro del término esta
blecido.

D E J E F E  SU PE R IO R  D E ADM INISTRACIÓ N CIVIL

D. Domingo Solano.
D. Rafael Marenco y Gualter.
D: Raiael Chapuli y Cayuela.
D. Manuel Monti y Elizalde.
D.-Ricardo Castro y Benítez.
D. Francisco Maldonado Entrena.

DE J E F E  D E ADM INISTRACIO N CIVIL

D. Eduardo Romero Puche.
D. Angel Chorot Prieto.
D. Pedro Mártir Yehii Banús.
D. Piermenegildo Martí y Ferrer.
D. Vicente Manuel Costillas Pallas.
D. Ginés Gano y Alcázar.
D. Manuel Rodríguez Cobián.
D. Rafael Cabrera.
Madrid 43 de Noviem bre de 4884.=E1 Director general, 

Manuel D. Val des.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección gen e ra l de Correos y T elégrafos.
Por v irtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de La Zaida y la. pie Gaspe se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las. condiciones dél pliego 
que á continuación se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial.de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Caspe, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 27 
del actual, á la una de 1a. tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 q^esetas 
anuales.

3.a Para p>resentarse como licitador será condición precisa 
constitu ir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
im porte efectivo conforme prescribe el Leal decreto de 29 de 
Agosto de 4876,- ó di posiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
m ediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo qnevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a L as proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á p restar el ¡ ervieio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite, haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del piro- 
ponente, en que consté su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licita dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijáda para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de ., me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde .la oficina del ramo de La Zaida á la de Caspe y 
viceversa, por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor dél

mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el térm ino más breve posible, se rem itirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determ ina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones,, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, niieva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. .

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta' entre la oficina del ramo de La Zaida-
y la de Cuspe, por Esc-atrón y Chipriana, de la provincia de
Zaragoza.

4.a' El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramet 
de Zaida á la de Caspe toda la correspondencia (enterigién
dose:.también como ta l los pliegos con valores declarados, de 
efectos públicos y  alhajas aseguradas) y periódicos' que le fue
ren entregados, sin excepcíónde ninguna clase, d istribuyéndo
los paquetes, certificados.y demás correspondencias -di rig i da s á 
cada pueblo defitránsiío, recogiendo-^los que de ellos partan  a 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega les 
prescripciones vigentes. ■..... ......

2.a La distancia de 37 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas do 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por. la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio. ,

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel do multas 
la de 5. pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á . 
caballo y'de 40 en carruaje; y si las faltas de esta u o tra espe
cie que afecten-ai buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se qiropondrá. ai Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los per juicios que se originen ai 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal A e - Correos de Zaragoza. .Si ‘el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia independiente del Jugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la, 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación, en 
buen estado'de las maletas, sacas ó paquetes en que se eondiiz— 
ia la correspondencia, preservándola de la humedad, y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de En
cienda de Zaragoza.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior 'de la subasta.

9.a Tres meces antes de finalizar dicho plazo avisará pór 
escrito el contratista á la Administración principal'de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, chuiao inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda p iovskc r con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por can s ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más,.bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
iespidiera á pesar de haber terminauo su contrato, se en ten- 
4erá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
3aso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la-despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en. 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de. 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione,, 
fin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de .la re
forma aumento ó disminución de distancias,ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aum ento 
5 rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
leí todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
os 4o días siguientes al en que se le dé aviso do ello si se 
i viene á continuar prestando el servicio’por el nuevo camino,
Y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; - 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará ol contratista - 
ion un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem ni- 
sación alguna. , .

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos-
) barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo deter- ' 
ninado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
fie iones genérales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridací 
se d otaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan, 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en me no .

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
ü contratcf.á escritu ra pública, siendo de cuenta del rem atante 
os gastos de su otorgamiento y  de dos copeas simples, y o tra 
m el papel sellado correspondiente; esta ni lim a y una simple . 
;e rem itirá á la Dirección general de Correos y ^Telégrafos, .y  
a otra se entregará en la Administración principal del ramo 
)or la cual hayan de acreditarse los haberes’, que será la de la 
irovincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
íonstar la formalización del depósito definitivo de fianza por . • 
;opia literal de la carta de pago. Dicha fianza', que se consti
tuirá á disposición de. la Dirección general de Correos, no será 
fevuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
¡entro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción deh 
muncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi- 
)ir en el acto de entregar en la Administración principal de 
)orreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
3or Leal orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
íi traspasar sin previo q>ermiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5." 
leí Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
ondieiones que debe llenar para el oto gamiento de la escri- 
ura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señalé*..

*
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ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 44 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, G. 
Cruzada. S— 1109

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción publica para contratar la conducción deí correo entre la 
oficina del ramo de Morón y la de Olvera por Pruna se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:.

1 .a La subasta, se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Cádiz y  Sevilla y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
..antetos respectivos Gobernadores civiles de las indicadas p ro
vincias y Alcaldes de Morón y Olvera, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el. día 22 de Di
ciembre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

&.a El tipo máximo para el remate será el de i  .£50 pesetas 
anuales.

3.a  ̂ Para presehtarse como licitador será condición precisa 
.••'Constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 4£5 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos ele la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno' civil respectivo para la for- 
malización ele la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva deí servicio, según 
.lo prevenido en Ideal orden.circular de 21 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra da cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como sudomiciiio. y firma. A este pliego 
se unirá la carta dé pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde déla vecindad del^proponente, en 
.•que conste su aptitud legal, buena conducta; y que cuenta con 
.recursos para desempeñar el sen  icio que solicita.

. Los lieitadores podrán ser represe,dados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredito.

•de1 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la ine
dia hora.anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez: entregados no se podrán retirar. ' :

6.a I ara extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a;, se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural d e . . . . , vecino de,.-.... . ,  me obligo á 
■desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desdo Morón á R ivera , pasando por Pruna, y viceversa 
por el.precio de. , . . . .  pesetas anucües, bajo las condiciones con
tenidas. en el pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.)»
7.a- Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

.••constar en el acta de subasta, declarándose el remate á íavor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe

ndiente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de setiembre 
dé P880. .

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en l l  acto, y  por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre dos aütóres deí 
Jas que hubiesen ocasionado él empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
ale remate, teniendo siempre en menta el mejor servicio 
•público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Morón y 
la de Olvera, pasando por Pruna.
1.a- El contratista se obliga á c®ndueir diariamente en 

carruaje ó á caballo de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Morón ái la ue Olvera, pasando por Pruna, toda, la correspon
dencia (ente-ndióndbse también como tal los pliegos con valores 
declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas; y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción'de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias oirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan ó otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

3.C  La- distancia de 33 kilómetros qüe comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general,' el cual 
podra modificarse por dicho centro según convenga al mejor 

.•servicio.
,3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi

fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 8 pesetas por cada cuarto de. hora si el servicio se verifica á 
caballo y de 10 en carruaje; y si tas faltas de ésta ú otra espe
cie que. afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
.■contrató, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. &

4. Pai a el buen desempeño de. esta conducción deberá, te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio
ñ i.0So - (*mmi£?tradores principales pdc Correos de Sevilla y  

Caciiz. el servicio so prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
.capaz para conuucir la correspondencia independiente del lu^ar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare °

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6. k! ei a iespoii&dble el contratista do la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la  humedad v de
terioro. '

t̂ . La cantidad en qué quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la¿ Tesorérías de Ha
cienda de Sevilla ó Cádiz.

8.a El contra! ó durará cuatro años, contados desde el día 
que se lije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. ‘

■ -§\ meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de (Jórreos

si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidieran pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá,que sigue desempeñándolo por la táeita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
ran a contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. fei durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea, que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero-de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
o^rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene a continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue c i
mente; pero si aquella se suprimiera, ,se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo so ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12.' Después de rematado el servicio no habrá lugar á recl a
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para, determinar la distancia, que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Supenoridcid, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra, 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la  cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que so verifique el remate. En la escritura se 
liará constar la formalizan i ó n del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta do pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto ele entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
díd decreto de  ̂ de Febrero de 485£, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgara ento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el termino que se señale-, 
ó. si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 44 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, G. 
Cruzada. é c __aaa(\

MINISTERIO DE FOMENTO

C o n s e r v a to r io  d e  A rtes .
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución  

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho ¡os posee
dores de las mismas la debida anualidad antes de comenz-ar 
el correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha 
tomado razón en este Conservatorio de Artes durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre de 4884 (4).

CUARTA ANUALIDAD

Número 5.774. Por Real orden de 46 de Julio de 4884 la es
pedida en £4 de Mayo de 4880 á D. José Sirera y Llopart por 
perf ccionamientos introducidos en la prensa Mabille para el 
orujo de la uva.

5.795. Por Real orden de 48 de Junio de 4884 la expedida 
en. 26 de Abril de 4884 á D. Pedro Mitjavila por un procedi
miento de fabricación de canillas para telares.

5.796. Por Real orden de 48 de Julio de 4884 la expedida 
en 30 de Marzo de 4884 á D. Julio Vila y Soler por la fabrica
ción de tornillos de hierro ó de latón de cabeza plana ó esféri
ca por medio de un procedimiento conocido en el extranjero, 
pero con el cual se establecerá un nuevo ramo de industria en 
el país. ,

5.833. Por Real orden de 46 de Julio de 4884 la expedida 
en 26 de Abril de 4884 á Mr. Joseph Juiius Sachs por mejoras 
en la producción de materiales para fundiciones, cementos, lá
pices y otros fines útiles.

5.870. Por Real orden de 48 de: Julio de 4884 la expedida 
en £6 de Abril de 4884 á Mrs. Frederick Augustus Luekem- 
bach, John VVolfenden y Lyman Holman por unas mejoras en 
un aparato ó máquina para pulverizar minerales v otras sus
tancias.

5.90£. Por Real orden de 46 de Julio de 4884 la expedida 
en £0 de Junio de 4884 á D. Juan Torrededía por un procedi
miento de fabricación del llamado café achicoria.

5.907. Por Real orden de 46 de Julio de 4884 .1a expedida 
en 4.“ de Marzo de 4884 á D. Juan de Dios Mezquita y Repollés 
por una herradura llamada de uña.

5.9£7. Por Real orden de 34 de Julio de 4884 la expedida 
en 30 de Junio de 4884 á D. José Puig y Surruca por un pro
cedimiento de fabricación de un nuevo sistema de tacones para 
toda clase de calzado.

5.964. Por Real orden de 12 de Agosto de 4884 la expedida 
en 26 de Julio de 4884 á los Sres. Arturo y Alfredo Santamaría 
por un procedimiento para la fabricación de cierres metálicos 
de chapa ondeada.

5.970. Por P%eal orden, de 12 de Agosto de 4884 la expedida 
en £1 de Julio de 4881 á D. Eudaldo Ramón Amigó por ufi pro
cedimiento de grabado dé vidrio ó cristal por impresión.

5.978. Por Leal, orden de 12 de Agosto de 4884 la expedida 
en 19 de Julio de 4884 á D. José Mariano Crespo por un proce
dimiento químico mecánico para encender cigarrillos.

(4) Tóase la Gaceta de ayer.

QUIKTA ANUALIDAD

Numero 5.797. Por Real orden de 46 de Julio de 1884 1& 
expedida en o de Julio de 4880 á D. Agustín Cordereh y Plana, 
por una maquina con destino á la iluminación de aguas de l o l
E r ntia^  ,la cuai ha de ^ c l o n a r  p o / s f  propto mecanismo o sea sin fuerza de vapor ni otros combustibles. ,
en í  * óp A r¡| J  k « h n T  J  , dc Jaai0 de 1884 Ja ^ p e d id a ,en 4. de Abril de 488-J a D. Felipe Pérez y García por una má~
w tf it ? P e le z .Sar UVa’ denominada el Triunfo ó Prensa artieu -

d,8T  orden de 18 de Junio de 1881 la pxnpdída,
en 30 de Abril de 1880 & D. Pelippo Artimini por ? n procedi
miento mejorado_para la conservación de la carne cruda v pre
paración de agentes antisépticos para dicho objpto ’
on5f 3S  f ° í  1l e o f 0.rden de 18 de Junio de *884 la expedida en 20 de Abril de 1880 á D. Carlos Hodgson por un procedimiento 
para el trasporte de minerales y otras materias empleando
placas metalices y modo de cargarlas.

W  £ o r  iieal orden de 18 de Junio de 1884-la expedida, 
en 10 de Abril de 1880 á D. Agustín Perelló y Díaz y D Caye
tano i-'ena y i.oález por un procedimiento de fabricación de ti
ras, entredoses y toda clase de bordados producidos con máaui- 
nus horizontales para bordar, ó telares mecánicos, sobre tejidos 
de« T r qUlp  íldf tt Ú R 1 y ?ol° r Á sobrc papel de todas clases.
„  J  ,or ^ a! (Sfnda.n d e Jlie de A ° osto de 1884 la expedida,en ¿0 de Julio de 18o0 a Dona Luisa Ferrar y tierra por un
aP‘£ at® p;Au la calefacción del agua en toda clase de baños.

h Jo» Po r ^ a l o r d e n d e i a d e  Agosto do 1884 la expedida 
on b de Julio de 18b0 a D. Pablo Tomasino y  Sapera por un, 
aparato iormado por medio de un tubo de cobre para uso de los
pararrayos, cuyo aparato forma la tije ó borra de los mismo® 
en sustitución de la tije ó borra de hierro empleada hasta la  
ieclia.

TPr r l teéoSnd.01í ,de,12 de A " osto de 1884 la expedida, on 14 de Julio de 1880 á D- Salvador J. Sánchez Afanzorro p or  
un aparato para represar el agua corriente.

t¡ 9d8 Por Hcal orden de Id de Agosto de 1884 la expedida 
en 1. de Agosto de lo80 a los Sres. Kusebio J. Molerá y  Juan 
L. Oebnan por un sistema de impresión microscópica 

S 96d Por Real orden de 12 de Agosto de 1884 la expedida 
en b de Julio de 4880 a D. Manuel Abelenda y Ro irí^uez com a 
Presidente interino del Consejo de administración de la Socie
dad anónima El Porvenir, por un procedimiento para la. fa b r i- 
ca^1̂ . cle hambres de hierro en todos calibres v clases usados.

a Y ? ' TPrr H 0ondenTdc de A ° osto de 1884 la expedida en 44 de Julio de 4880 a D. Cipriano María Tcssie du Motay y 
D. Augusto Rossi por unos perfeccionamientos en la produc
ción artificial del irío por los líquidos volátiles*

S 978. Por Real orlen  de 13 de Agosto do 1884 la expedida 
en 4. de Agosto de 4o80 á ios bres. Eusebio J. Molerá v Juan 
O. Cebrian poi una clase de aparatos destinados á la lectura da 
las impresiones microscópicas.

SEXTA ANUALIDAD

Número 5.864. Por Real orden de £9 de Abril de 4884 1a. 
expedida en 21 de Marzo de 4879 á Mr. Frederich Richardson 
poi mejoras en los tacones de las botas y de ios zapatos 

5.959. Por Real orden de 12 de Agosto de 4884 la expedida 
en 12 de Diciembre de 4879 a D. Víctor Micha lis por un síste-, 
nía de fabiicaciou de los vinagres de vino, cerveza, cereales 
Ilutas, aguan ¡lentes, etc., por medio de aparatos giratorios 

Madrid £9 de Octubre de 4884. ^ o r  el Secretario, iosé- 
Lindoro.

Relación de los certificados de adición caducdaos por resolución^ 
del Ministerio de Fomento por haber caducado también las  
paienjesi uc las cuales son accesorios, y de cuyos certificados 
se.ha tomado, razón en este Conservatorio de Artes ádram e  
los meses de Julio, Agosto y  Setiembre de 4884.

Número 5.803. Por Real orden de 48 de Junio de 4884 el ex 
pedido en 21 de Marzo de 488£ á D. Isidoro Renis y Bonet p o r  
un aparato que por medio del aire caliente y con toberas regu
ladoras sirve para toda clase de hornos y hornillos de loriar Y 
fundir los metales. 4 *

5.848. Por Real orden de 48 de Junio de 4884 el expedida 
en 12 de Noviembre de 4883 á D. Charles Joseph Clement B lan- 
din poi peí íeccionamientos en la construcción de los hogares» 
ú bol nos de calderas de vapor y cualesquiera otros por medio 
de bóvedas superpuestas.

5.943. Por Real orden de 34 de Julio de 4884 el expedido 
en £4 de Noviembre de 488£ al Dr. D. Cari Scheibler por un 
procedimiento de separación de los jugos azucarados por media- 
de los saca ra tos de estronciana..

5.944. Por Real orden de 46 de Junio de 4884 el expedido 
en 48 de Julio de 4883 a D. Emilio W eiter por perfecciona
mientos introducidos en las máquinas de rematar tejidos do  
retorno y secado continuo sin contacto.

5.945. Por Real orden de 48 de Junio de 4884 el expedido 
en 22 de Agosto de 4883 á D. Felipe Pérez y García ¿or 
maquina ele prensar uva, titulada el Triunfo ó Prensa articu
lada de Pérez.

_ Madrid 29 de Octubre de 1884.=Por el Secretario, íosá  
Lindoro. ^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  de la  provmcia d e  Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

publicas en 21 de Octubre último, he señalado el día 6 de Di
ciembre próximo, y hora de la una £e la tarde, para la adiudí- 
cacion en pública subasta de ios acopios de conservación de los. 
k ilóm etro, 4o al 61 de la carretera de primer orden de Madrid
oJooS? uda’ ^  de su Presupuesto de contrata á& 26.231 pesetas 2ó céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 48o£ en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno f e  
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conoeimient® 
ael publico, el presupuesto y  condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  em 
el papel del sello 44.°, arreglándose exactamente al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como- 
garantía para tomar parte en esta subasta será de £63 pesetas' 
en dinero ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En raso de que resulten dos ó más proposiciones iguale® 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s t r u í  
ción; siéndola primera mejora por lo menos de LGÜU pes& te



380 14 Noviembre 1884 Gaeeta de Madrid.=Núm. 319

quedando las demás ¿ voluntad de k>s licitadores siempre que 
no bajen de ICO pesetas.

Madrid 10 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Raimun
do Fernández Viliaverde.

Modelo de proposición.
D.N.N-, vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 10 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los kilómetros 43 al 37 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á la Coruña, ee compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1104

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
■públicas en £7 de Octubre último, he señalado el día 6 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación de los 
kilómetros 8 al 15 de la corretera de tercer orden de Madrid 
á Fuenlabrada, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 
86.454 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 865 pesetas 
en dinero ó en electos de )a Deuda pública; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Encaso de que resulten dos ó más preposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.060 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Raimun
do Fernández Viliaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de los kilómetros 8 al 45 de la 
carretera de tercer orden de Madrid á Fuenlabrada, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) R—1105

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 87 de Octubre ultimo, he señalado el día 6 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 88 al 30 de la (jarretera de tercer orden de Puen
te de Arganda á Colmenar de Oreja, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 6.098 pesetas 48 céntimos. 
f La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 4 4 . arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 64 pesetas en 
dinero ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo*que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Raimun- 
lo Fernández Viliaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado

ion fecha 40 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública, subasta 
le los acopios de conservación de los kilómetros 88 al 30 de la 
jarretera de tercer orden de Puente de Arganda á Colmenar de 
[h*eja, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, eon 
astricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por 
la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
jchada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
sesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y jirma del proponente.) S—4106

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
ráblicas en 87 de Octubre último, he señalado el día 6 de Di- 
¡iembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudi- 
acion en pública subasta de los acopios de conservación de los 
dlómetros 4, 5 y 6 de la carretera de primer orden de Madrid 
> Castellón, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 44.884 
jesetas 80 céntimos.  ̂ '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstruceión de 48 de Marzo do 4858 en Madrid en el despacho 
iel Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin-, 
la, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú- 
lico, el presupuesto y condiciones correspondiéntes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
1 papel del sello 44.®, arreglándose exactamente al adjunto 
aodelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
arantía para tomar parió en esta subasta será de 480 pesetas 
a dinero ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acompa

ñarse á cada pliego el documento que acredite.haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, úna segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de i 884=El Gobernador, Raimun
do Fernández Viliaverde.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 40 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública, subasta 
de los acopios de conservación de los kilómetros 4, 5 y 6 de la 
carretera de primer orden de Madrid ¿ Castellón, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4107.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 87 de Octubre último, he señalado el día 6 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación de los 
kilómetros 34 al 43 de la carretera de tercer orden de Alcalá 
de Henares á Pastrana, bajo el tipo de su presupuesto de con
trata de 45.375 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
1 p peí del sello 44.°, arreglándose exactamente al adjunto 

modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
° arantía para tomar parte en esta subasta será de 454 pesetas

dinero ó en efectos de la Deuda pública; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
jelebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
ibierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, que
jando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
)ajen de 100 pesetas.

Madrid 40 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Raiman» 
lo Fernández Viliaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

son fecha 40 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
le los acopies de conservación de los kilómetros 31 al 43 de la 
jarretera de tercer orden de Alcalá de Henares á Pastrana, se 
jompromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su- 
eción á los requisitos y condiciones expresados, por la eanti- 
lad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ellada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
ese tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4408

Gabinete Central de Telégrafos.

lelación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 43

Nombre
Estación áe origen. dfii de8Ünatario. Domicilio.

. Central,

Jicante. . . . . . . .  Pinto. . . . . . . . . . . . .  Madera, 57, principal.
an Sebastián .. C a r m e n . . . . . . . .  Arenal, 45, principal.
alencia ...........  José Bolívar... . . . .  Val ver de, 48.
igeciras . . . . —  Madrade. . . . . . . . . . .  Infantas, 38, principal

(salió rectificado).
antiagG. . . . . . . .  | José Stuyck. / ........ San Marcos, ,3 (salió

’ rectificado).
antander  José Mañas  Corredera Baja.
úntevedra  Sinforiano Mediano Barquillo, 44, tercero.
alencia.............  Sebastián Ariño . . .  Garcaya, 8.
iem ................... Josefa Capuz  Madera Baja, 5.
ficante   Manuel Guerrero. . Val verde, 48.

éjar . . . ,  Manuel Herrero  Ancha de San Bernar
do.

alma................. Gabriel Martín.. . . .  Luna, 5, segundo.
úy . . . . . . . . . . . .  Juan Nogueirá Pa

vía......................  Valverde, 88, bajo.
ondoñedo. . . . . .  Juan San Martín. . .  Oda, 9, taberna (salió

rectificado).
onferrada  José Folgueiras  Rin señas.
aledo................. Isidoro Martínez. . .  Fuentes, 4, segundo.
álaga................  Alhm anaC.V.  Sin señas.
idiz. ...............  Antonio Almansa.. Espoz y Mina, 44
ardeos..............  Carlos Lacome..  Sin señas.
equena.  ........ Concepción O r t i z

Soler................... Espíritu Santo, 45, se*
gundo.

Atocha.

ílencia.............  Átanasio Lora.. . , .  Casas Mato, 48.

Chamberí.

arcia................  Rosario García. . . .  Particular, 7 , prin
cipal.

Madrid 43 de Noviembre de 4884—Por el Jefe del Centro, 1 
gu*el M. Camblor. |

Administración del Correo Central.

DÍA 48
Cartas detenidas por falta de franqueo ó direceián 

en este día.
Núm. 466 Alcalde constitucional.—Aravaca.

467 Andrés Gómez.—Condemios.
468 Andrés Llórente—Barajas.
469 Concepción Tamayo.—Osuna.
470 Francisco Marcos.—Covarrubias.
474 Francisco Monedero.—Alcalá.
478 Ignacio Alamos.—Sin dirección.
473 Juana Sánchez.—Oiempozuelos.
474 José Santos.—Coruña.
475 José Alvarez.—San toña. \
476 José Sequeiro.—Santaya.

• 477 Luis Ruiz.—Valladolid.
478 Martín Santos.—Vallecas.
479 Manuel Rico.—Candelaria.
480 Manuel Brescana.—Valencia.
484 María Jesús Pino.—Zaragoza.
488 Rosario Pesquera.—Caramanchel.
483 Simón Ferrer.—Barcelona.

Madrid 43 de Noviembre de 4884.=E1 Administrador, Bar
tolomé Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Secretaría.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se les cita por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección dé 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa:

Sres. D. Manuel Albaladejo, Josefa Andrés, Soledad Boté, 
Francisco Calderón, Ignacia Cámara, Matilde Diego, Eduardo 
Diez, Ramón Díaz, Joaquín Fernández, Juan Fernández, Ángel 
Ferreiras, Esteban García, Asunción Gaye, Francisco Gonzá- 4 
lez, Isidoro Gutiérrez, Manuel Hernández, Pedro Hernández, 
Patricia Muñoz, Francisco de Lara, Angel Largo, Víctor Lobo, 
Crispín Llerena, José Martorrell, Joaquín Mas Mesegir, Alber
to Montoya, Antonia Oliveras, Ana María Orgaz, Ramona Pa
blo, José Pardos, Enrique Pérez, Vicente Pérez, Gabina Puvent, 
Martina Ramírez, Julián Rodríguez, Agustín Romeral, Ense
bio Ruiz, Francisco Sánchez, Justo Sevilla, Pabló Uruñuela, 
Clemente Maquerizo, Hilario Arce, Antonio Ariza, Gabriel 
Ballesteros, Leopoldo Barrié, Valentín de Cándido, Carlos Car
nicero, Nicomedes Carralero, Salustiana Carrasco, Víctor Cas
tellanos, Serapia Elvira, Manuel F. Morcillo, Venancio Fernán
dez, Antero García, Ramón García, José González, Pedro GudaJ, 
Ramón Larragaña, Francisco Laureiro, Evelio Sinorres, Juan 
Bautista Manzaneda, Fermín Maroto, Matilde Martín, Nicolás 
Martín, Ciriaca Martínez, Francisco Martínez, Francisco Maru
gas, Agustín Matanza, Indalecio Megía, Ramón Méndez, Mariano 
Moreno, Margarita Nicolás, Juan Nieto, Francisco Oreajad&s, 
Manuel Osorio, Angel Palomeque, Josefa Palos, Enriqueta Pé
rez, Rodrigo Pérez, José Pernas, Hipólito Ramón, Tadeo Ru
bio, Vicente Ruiz, Taralampio Serrano, Julián Sertier, Juana 
de la Vega, Francisco Villuendo, Manuel Sánchez Pardo, Tori- 
bio Martín, José Lavagueta, Francisco Curañina, Aurelio Ver- 
gara, dueño de ,1a litografía Olivar, 47; Enrique Llanos, Rami
ro Pérez, Pedro Pagán, Francisco María Barañona, José María 
Pastor, Juan Rubio, Francisco Sanfitz, Isidro Grané, Fulgencio 
López, José Fernández, Antonio García, José Rodríguez, José 
Varela, Victoriano Torres, Pedro Nieto, Manuel Sánchez, José 
Sánchez, José González, Ricardo Diez, dueño de la cerrajería 
Don Felipe, 8; Casimiro Hernández, y José María Soler.

Madrid 41 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario, Enrique v 
Fernández. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
En el territorio de esta Audiencia y provincia de Málaga se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense de Coím
Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los documen

tos que acrediten sus condiciones en el Juzgado áe primer* 
instancia del expresado partido dentro del término de 45 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , de conformidad con lo prescrito en la. regla 8 .a de la . 
orden de 44 de Mayo de 4873.

Granada 43 de Octubre de 4884.«=»E1 Secretario de .gobierno? 
Agustín Mirasol. J—7845

Audiencias de lo criminal;

LINARES
D. Alfonso XII, Rey constitucional cíe España, y en su nom

bre el Sr. D. Luis de Funes y Gómez, Presidente de la Audien
cia dé lo criminal de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 80 días, que empezarán á contarse desde la inserción dd 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, á José Demetrio Rezuta Sánchez, natural de Ajustante, 
partido de Molina, vecino de Orihuela, soltero, pastor, de 45 
años de edad, hijo de José y Rufa, para que dentro.de dicho 
término se-presente en este Tribunal á fin de que pueda ratifi
carse, en el escrito presentado por sus defensores conformán
dose con el de conclusiones del‘ Ministerio fiscal, y exprese si 
está conforme en sufrir la pena que por dicho Ministerio se le 
pide en la causa que se le sigue por hurto de una pava; aperci
bido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugai*.

Al projfío tiempo encargo á todas las Autoridades'de la Na
ción, individuos de policía judicial y fuerza de la Guardia civil 
procedan á. la busca y captura de dicho procesado» y caso de
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ser habido io remitirán á la cárcel de este partido y disposi
ción de este Tribunal.

Dado en Lináres á lo  de. Octubre de i884.=Luis Funes.=El 
Secretario, Angel García. J—7£65

Juzgados militares.
CALATAYUD

D. Manuel Ciria y Masín, Teniente Coronel graduado, Ca
pitán, Ayudante del batallón reserva de Cálatayud, núm. 79.

No habiendo comparecido á pasar la última revista anual 
reglam entaria^ soldado del batallón Marcial López Márquez, 
natural de Pedrola, provincia de Zaragoza, á quien estoy su
mariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto al ex
presado soldado del batallón en el cuartel dé la Merced de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 
10 días á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo qué 
se le marca se seguirá la sumaria y sentenciará en rebeldía.

Calatayud o de Noviembre de 1884.—El Capitán, Ayudante, 
Fiscal, Manuel Ciria. $782—M

PALMA DE MALLORCA
D. Andrés Arboledas y Sánchez, Teniente del escuadrón de 

Mallorca segundo de Cazadores, y Fiscal nombrado para la 
formación del inventario de los efectos y valores que á su fa
llecimiento ha dejado el Capitán qué fué del mencionado es
cuadrón D. Bartolomé Fuertes Gómez.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal del expresado inventario y dili
gencias formadas para las averiguaciones de quiénes sean los 
legítimos herederos del mencionado Capitán D. Bartolomé 
Fuertes Gómez, por el presente primer edicto cito, llamo y 
•emplazo al padre ó personas que se consideren como legítimos 
herederos para que en e l ' término de 30 días se presenten en 
esta ciudad á reclamar los bienes que el antedicho Capitán ha 
dejado á su fallecimiento.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inserta 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la dé Teruel, que es la del finado.

Dado en Palma de Mallorca á 5 de Noviembre de 1884.— 
Andrés Arboledas. 476—P

SAN SEBASTIÁN
D. José Arcales y Romero, Alférez de la tercera compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Asturias, 
número 31, y Juez fiscal nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la primera compañía de este batallón y 
regimiento Vicente Urrabieta González por el delito de deser
ción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a l 
referido soldado para que en el término de 30 días compa
rezca en la guardia de prevención del cuartel ae San Telmo de 
esta ciudad áTesponder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , Boletín oficial de esta provincia y en el de la Coruña.

San Sebastián 4 de Noviembre de 1884.—José Arcales.
2783—M

VERGARA
D. Ignacio García Galián, Comandante, Fiscal del batallón 

depósito de Vergara, núm. 138.
Habiéndose ausentado de esta villa D. Pablo Hernández 

Merinel, Teniente graduado, Alférez de este batallón, á quien 
estoy sumariando por el delito de haber desaparecido sin la 
debida autorización;

Usando de la j urisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército,- por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á dicho D. Pablo Hernández Merinel, 
señalándole la Comandancia militar de esta villa, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 20 días, 
que se cuentan desde el día dé la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Fíjese y  publíquese este edicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , Bo
letín oficial de esta provincia y demás puntos de costumbre de 
esta villa para que venga á noticia de todos.

Vergara 6 de Noviembre de 1884.—Ignacio García. —Por 
su mandato, LeórFLavega, Secretario. £784—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por lá presente se cita, llama y emplaza por una sola vez á 
María Dolores (expósita), conocida por Dolores Gómez Caste
llanos, de 40 años de edad, natural de la Rambla, provincia de 
Córdoba, viuda, ambulante, acompañante del ciego Manuel 
Gama Rubio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado para que sea emplazada para ante 
la Audiencia de lo criminal de este distrito con auto de conclu
sión de sumario,-recaído en causa que contra la misma y otro 
se sigue por hurto; apercibida de que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á  
los agentes de policía judicial, que manden practicar y practi
quen las más activas diligencias para su busca, y  en caso de 
hallarla lo pongan en conocimiento de este Juzgado para acor
dar lo demás que corresponda.

Dada en j^lcalá de Henares á 9 de Octubre de 1884.=Baldo- 
mero Gullón.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—7£44
ALORA

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 días 

á Gonzalo Bueno Palomo, vecino de Almogía, para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre alzamiento de bienes embargados 
por este dicho Juzgado; apercibiéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y conseguida dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Dado en la villa de Alora á 12 de Octubre de 1884.=José 
López.=Por mandado dé S. S., Carlos Moreno. J—7£S0

AOIZ
D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de la villa de Aoiz y  su 

partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á los Sres. Jueces, Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial, y en el mío les 
ruego acuerden la práctica de las más activas diligencias en 
busca de los objetos que fueron robados en la iglesia de Urroz 
la noche del 9 al 10 del actual que á continuación se expre
san, y caso de ser habidos procedan á su ocupación y remisión 
á este Juzgado, asi como de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no dieren explicaciones suficientes sobre su adqui
sición ú origen.

Dada en Aoiz á 13 de Setiembre de i884.=Pablo Zabay.= 
De su orden, Ildefonso Azcona.

OI jetos robados.
Un copón.
Dos cálices con sus patenas.
Una corona y  una media luna de la imagen de la Virgen 

del Rosario.
Una cajetita de llevar el santo Viático.
Y un rosario, todo ello de plata. J —7£ol

BARCELONA—AFUERAS
D. Juan Maluquer Viladot, Juez accidental de instrucción 

del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Tomás Riera Albella, conocido por Musó, de £4 años, soltero, 
ladrillero, natural dé Sáns y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de 10 días, á contar desde el de la inserción de este i  

edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad á fin de prestar indagatoria en la 
causa que se instruye contra el mismo y su hermano Juan por 
estafa; apercibiéndole con ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces y funcionarios de policía 
judicial procuren la busca y captura del referido procesado y  
su conducción á las expresadas cárceles á  mi disposición.

Dado en Barcelona á 4£ de Octubre de 1884.==Juan Malu- 
quer.=Por disposición de S. & y por D. Vicente Jaime, Vicen
te García. J—7 £5&

BARCELONA—PINO
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del dis

trito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre publicación clandestina de un folleto ti
tulado Defensa de la libertad de conciencia contra Buenaven
tura Vidal y Rico, se cita y  llama al mismo, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de cinco días, desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de, esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. ££, piso primero, 
á firl de recibirle la oportuna declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento, caso de incomparecencia, de ser declarado re
belde é incurrir en las responsabilidades de la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos que componen la policía judicial 
procedan á la busca y detención de dicho Buenaventura Vidal, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 46 de Setiembre de 4884.=Rafael G. 
Domenech.—Federico R. Cortina. J—7£53

BARCELONA—SAN BELTRÁN
"T5. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre contrabando contra Ma
ría Domenech y  Escampilla, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, se la cita, llama y  emplaza para que 
dentro del término de 10 días comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso tercero d$ la casa núm. £ dé la calle del Gober
nador de esta ciudad, al objeto de prestar la oportuna declara
ción indagatoria en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento en caso contrario do ser declarada rebelde, parándola 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Asimismo se encarga á  todas las Autoridades , fuerza pú- 
l blica. y demás agentes de 3a policía judicial procedan á la busca,

captura y  conducción a los calabozos de este Juzgado de la 
referida María Domenech Escampilla.

 ̂ Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 4884.—Juan Fran
cisco Ruiz.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

. :T J--725G

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
de San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y  conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición del presente Juzgado de Baldomcro Maciá Sacanella, de 
unos 34 años, escribiente, al perecer natural deTortosa, siendo 
de estatura baja, pelo de color rubio subido, barba al rape, cor
to de vista ó miope, pues acostumbra usar lentes, el cual se 
ausentó de su domicilio, que lo tenía en la calle de Salvá, nú
mero 38, piso tercero, puerta segunda, ignorándose su actual 
paradero; pues así queda dispuesto en causa que se instruye 
sobre hurto.

Al propio tiempo se cita al referido Maciá para que dentro 
del término de 10 días, contaderos desde el de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso tercero, 
á fin de prestar declaración en la causa expresada; bajo aperci
bimiento que/le no verificarlo le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 4884.--= Juan Fran
cisco Ruiz.=El actuario, Licenciado José Antonio Sanchis.

J—7£35

CARMONA
D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez instructor de esta 

ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto natural y  vecino de Osuna, de estatura alto, delgado, ru
bio, de poca barba, y  próximamente como de 40 años de edad, 
á fin de que en el término de 10 días, que empezarán á contarse 
desde el en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de ¡a provincia de Sevilla, se persone 
en los estrados de este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa que en el mismo se lo sigue por hurto de caballe - 
rías; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades» 
así civiles como militares, Guardia civil y  demás que compo
nen la policía judicial, para que por cuantos medios estén á su 
alcance procuren averiguar el paradero de dicho individuo, y  
habido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Carmona á 14 de Octubre de 1884.—-Francisco de 
Rueda-.—Por mandado de R. S ., Licenciado Laureano Daza,

J—7858
CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.

Por él presente se cita y llama á José Jiménez Fajardo, na
tural de la villa de Aleaudete, de edad de £6 años, de oficio es
quilador, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de 10 días, siguientes al en que este 
edicto aparezca inserto en 15 G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Olmillo, casa sin número, 
en esta ciudad, para recibirle declaración en cansa de oficio 
que se sigue contra el mismo y otros por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 43 de Octubre de 4884.=Monserrate Lí~ 
zón.==El actuario, Federico Duarte. J—7200

HUÉRCAL OVERA
D. Pedro de Mena P a rra , Juez municipal de esta villa y  

Regente de la jurisdicción ordinaria dél partido.
Por el presente hago saber que en el mismo y  por la Escri

banía del que refrenda se ha seguido causa criminal de' oficio 
contra Juan García Fábrega, vecino de Alboa, por hurto de 
mieses, la que seguida por sus trámites y remitida á la Exce
lentísima Audiencia de Granada, se ha recibido la certificación 
de la ejecutoria, en la que aparece que con fecha 48 de Octubre 
de 488£ se dictó sentencia y  se condenó al referido Juan Gar
cía Fábrega á la pena de tres meses y un día de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante la condena,y al pago de las costas.

Cuya ejecutoria se recibió en este Juzgado con fecha £3 de 
Febrero de 1883, y en su cumplimiento se mandó poner en la 
cárcel de esta villa al penado Juan García Fábrega. librando al 
efecto orden al Juez municipal del citado Alboa para que le ci
tara de comparecencia ante este Juzgado, y apareciendo que el 
referido Juan se ausentó de aquella población, he mandado.se 
le cite por medio del presente para que en el término de.10 
días, desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e te Ju/gado

Y al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero, y  en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura del y a  citado Juan G a r c ía  Fábrega, y caso 
de ser habido lo remitan á la  cárcel de esta villa y á disposi
ción del Juzgado.

Dado en Huércal Overa á 13 de Octubre de 4884.=Fedro 
de Mena.—Por su mandado, José Ortega. J 7£64

JÁTIVA
D. José Capdepón Pérez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Játiva y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a un
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buhonero llamado José María, que el 18 de Marzo de este ano 
estuvo en una cantina ó ventorrillo que hay junto al pueblo de 
Novelé, para que comparezca dentro del término de 10 días en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal sobre le
siones á Joaquín Serrano; apercibiéndole que de no compare
cer incurrirá en las responsabilidades á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Jútiva á 14 de Octubre de 1884.—José Capdepón.— 
Por su mandado, Alejandro Baldoví. J—7262

LOGROÑO
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de Logroño y su 

partido.
Por el pr€ sente edicto se cita, llama y emplaza á 1 élix ligar

te y Laredo, hijo de Félix y Tomasa, de 25 años de edad, casa
do, vecino que ha sido de esta capital, cesante del ramo de 
Hacienda, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de 10 días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de terminación deí sumario que contra el mismo se sigue 
sobre estafa á D. Vicente Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le pararán los consi
guientes perjuicios.

Dado en Logroño á 11 de Octubre de 1884.—Galo Sanz.— 
Por su mandado, Gregorio 'duro. J—'7266

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Centro, se cita á María Jáuregui 
Umí, mayor de edad, viuda, estanquera, que ha vivido en la 
calle de Preciados, núm. 72, para que en el termino de cinco 
días comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligen
cia en la causa criminal seguida contra Manuel Rodríguez y 
Rodríguez; apercibida que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1884.-=V.° B.°—El Juez, Gómez.— 
El actuario, Aniceto de la Roca . J—7267

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta Corte, en cumpli
miento de un exhorto del Juzgado de igual clase de Guanajay 
(isla de Cubas, procedente de causa criminal contra D. José Al- 
varez Menénáez por insolvencia fraudulenta, se convoca á Don 
León Arce y D. José María Cortés y Roselló, síndicos que fue
ron de la quiebra del referido Alvarez, para que comparezcan 
en dicho Juzgado de Guanajay ¿.evacuar un acto de justicia.

Madrid 8 de Noviembre de 1884.—V.° B.°—Gómez.—El Es
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 471—P —2

MADRID—HOSPITAL
En virtud dé providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el sumario cri
minal que se instruye de oficio por ocupación de dos monedas 
de 25 pesetas coda una al parecer falsas, se cita, llama y em
plaza por el presente y término do nuevo días á una mujer ele 
unos 40 años de edad, de estatura regular, gruesa de cuerpo y 
viste de luto, que manifestó ser cocinera en una de las casas de 
la calle de la Magdalena, la cual se presentó la mañana del 
día 20 de Agosto último en el puesto de frutas que existe en la 
calle del Olivar, núm. 2, dando para cambiar dos monedas 
de 25 pesetas cada una, á fin de que en dicho término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que he ya lugar.

Madrid Id de Octubre de 1884.—El Juez, Calleja.—El actua
rio, Celestino de Flores. J—7270

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Valentín García 
Martín, de 23 años de edad, soltero, mozo de caballos, natural 
de Horcajuelo de la Sierra, vecino de esta Corte, habitante úl« 
timamente en la calle del Paño, núm. 2, cochera, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora; siendo sus señas personales 
estatura alta, pelo castaño, ojos lo mismo, buen color, cara 
larga, boca y nariz regulares, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue 
á virtud de denuncia de D. José Sánchez lllloa por amenazas 
al mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ruego.y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca clel referido procesado, conduciéndolo en su caso á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1884.—Andrés Calle
ja.—El Escribano actuario, Julián Cobo. J—7401

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los sujetos cono
cidos por Juanimedio, que ha vivido en la calle del Sur ó 
paseo de Santa María de la Cabeza, y Diego el Andaluz, que 
habitaba en la calle del Ancora, núm. 2, patio/ignorándose el 
actual domicilio ó paradero y demás circunstancias, para que 
en el término de ocho días comparezcan en este- Juzgado y E s
cribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa que 
se les sigue por lesiones y amenazas á Nicolás Vallés; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares , 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca

y captura de los referidos procesados, conduciéndolos en su 
caso á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1884.—Andrés Calle-  
ja .= E l Escribano actuario, Julián Cobo. J—7434

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, fecha 
10 del corriente, se cita y emplaza por este edicto y segunda 
vez á D. Pedro Celestino Cañedo, cuyo actual domicilio y pa- 
.adero se ignora, para que en el improrrogable término de seis 

días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da, personándose en forma en el juicio declarativo promovido 
contra él por el Procurador D. Felipe Cano y García, á nombre 
de su esposa Doña Pilar Suárez del Pulgar, para que se decla
ren parafernales ó extradotales los bienes que ésta aportó al 
matrimonio con el D. Pedro Celestino por virtud de tres he
rencias, y se le condene á que entregue á su mujer todos los 
bienes muebles é inmuebles que en concepto de parafernales 
haya recibido para que los posea plenamente y los administre 
y á que afiance con sus bienes presentes ó futuros con la prefe
rencia que la ley señala aquéllos que no pueda entregar por 
haberlos vendido ú otra causa, de cuya, demanda se le ha con
ferido traslado por el expresado segundo término; previnién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1884. — V.° B.° =* Calleja.— El 
Escribano, Celestino de Flores. ' X—648

MADRID-INCLUSA
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 

Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Ibáhez, que habitaba en la calle de Ercilla, núm. 28, buhar
dilla, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que dentro del término de 15 días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a , comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el pisó principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal que contra el mismo instru
yo por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

•Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como milita
res, que tengan noticia del paradero del expresado Miguel íbá- 
ñez, procedan á su captura y detención, poniéndole á mi dis
posición en la cárcel celular do esta Corte, dándome de ello 
el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 11 do Octubre de 1884.—Mariano Fonse- 
ca.—Por mandado de S. S., Luis Escobar . J—7271

MADRID—L ATI NA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el infras
crito actuario, por el presénte se cita y llama al sujeto cuyo 
nombre se ignora que en la mañana del 11 de Agosto último 
presenció en la plaza de la Cebada la detención de una mujer 
llamada María Sáez Rodríguez por haber hurtado al parecer 
seis pimientos; asimismo también se cita y llama á la vende
dora de verduras que allí se hallaba,.y que Igualmente presen
ció el expresado hecho, á .fin de que d ntro del término de 
quinto día se presenten en este Juzgado, de una á tres de la 
tarde, á prestar declaración.

Madrid 7 de Octubre de 1884.—V.° B.°—Casimiro Pérez 
García.=El actuario, José T. Sánchez dé las Matas.

 _____ _ J—7272

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor interino 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita  y llama á José 
Cián y Vicente N., de oficio carreteros, que el primero tuvo su 
domicilio en el cerrillo del Rastro, núm. 3, para que en término 
de cinco días comparezcan á prestar declaración ante este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en sumario que se instruye contra Natalio Loeches 
Muñoz por disparo de arma de fuego á Isidro Crespo y Cordero 
en la tarde del 6 de Julio último en la plaza de los Carros de 
esta Corte; apercibidos quede no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1884.—V.° B.°—Casimiro Pérez 
García.—El Escribano, Severiano de Diego. J—7273

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Emilio Sánchez Arroyo, Secretario del Juzgado ele ins

trucción del distrito de la Alameda.
Por la presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez del 

expresado distrito, se cita á Manuel Reina Sánchez, vecino de 
Almogía, casado, jornalero, y de edad de 26 años, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado, sito edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, para la práctica de cier
ta  diligencia judicial en causa que se sigue sobre hurto de una 
muía al referido.

Dada en Málaga á 15 de Octubre de 1884.—Emilio Sánchez 
Arroyo._______________ _________ J—7374

D. Emilio Sánchez Arroyo, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y’ por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra Antonio Llanes Rando sobre prolon
gación de funciones públicas, en la cual se encuentra la requi
sitoria que copiada dice:

«D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente llamo, cito y emplazo é Antonio Llanes 
Rando, de esta vecindad, que habitó calle del Polvorista, nú

mero 9, casado, industrial, de edad de 29 años, y que ejerció el 
cargo de Alcalde de barrio en el año de 1880, para que en el 
término de 20 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
á prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre prolongación de funciones públicas; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes del poder judicial procedan á la busca y  
captura del referido Antonio Llanes Rando, poniéndolo, habi
do que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 16 de Octubre de 1884.—José S. Mén
dez.—Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.»

La requisitoria inserta está conforme con su originaren la 
causa de su referencia, á que me remito.

Y para que conste y tenga, la debida publicación extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 16 de Octubre de 1884.— 
Emilio Sánchez Arroyo. J—7373

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 3e instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio sobre hurto de una yegua de la propiedad 
de los señores hijos de D. Martín Larios, de esta vecindad y 
comercio, en la cual se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla, y Penela, Juez de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Hago _aber que en la noche del 14 de Agosto último fue 
sustraída^de la hacienda de Colmenares, de este término, una 
yegua pelo castaño, alzada siete cuartas, lucera, herrada délos 
cuatro con herradura redonda, criando', á la cual no acompa
ñaba rastra, de la propiedad de los señores hijos de M. Larios* 
de esta vecindad.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todos los Sr es. Jueces, Gobernadores, Al
caldes y dependientes de policía judicial de la Nación española 
procedan á la busca de la expresada caballería mayor, y siendo 
habida la remitan á disposición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adqui
sición.

Dada en Málaga á 13 de Octubre de 1884.—Lorenzo Padilla 
y Pene-a.—El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
remito.

Y para que conste pongo el presente que firmo en Málaga á, 
13 de Octubre de 1884.—Antonio Díaz y Díaz. J—7274

ORGIVA
D. Cipriano Cirer ó Izquierdo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

desconocidos, cuyas señas se estampan á continuación, para 
que en el término de 30 días, á contar desele la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se instruye sobre robo de 2.075 pesetas 
á Francisco Castillo Bonilla, vecino de Jorairatar; previniéndo
les que si no lo verifican se les declarará rebeldes y les parará ’ 
el perjuicio que haya lugar.

NI propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res que tengan conocimiento de quiénes puedan ser los autores 
del indicado robo procedan á la captura de los mismos, po
niéndoles presos y remitiéndolos á la cárcel de esta villa á d is
posición del Juzgado.

Dada en Qrgiva á 41 de Octubre de 1884.—Cipriano Cirer.— 
Por mandado de 6. S., Antonio Gómez.

Señas de los sujetos.
Uno usaba escopeta larga con abrazaderas doradas, el por- 

taescopeta verde de cinta, pantalón claro con listas oscuras 
como de dos dedos de anchas, camisa de color con cuadros 
grandes, chaqueta corta y blanca, sombrero nuevo honx> color 
café y zapatillas de lona oscuras, de estatura alta/cara pobla
da de barba con bigote y pelo largo que le caía sobre el cuello 
de la chaqueta, y de edad como.de 35 á 40 años.

Otro usaba escopeta corta, pantalón y chaqueta oscura de 
tela ordinaria vieja, camisa blanca mala, sombrero hongo ne
gro muy malo, faja blanca y alpargatas como las del anterior, 
pequeño de cuerpo, patilla á media cara, las manos llenas de 
verrugas las dos, su edad, como de 45 a 50 años

Y el tercero usaba escopeta y bigote grande. J—7286

PUEBLA DE SANABRIA
D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de esta vi lia 

de la Puebla de Sanabria y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a José García Rodrí

guez, natural y vecino de Villarino de Yaldecouso, partido ju 
dicial de Viana del Bollo, provincia de Orense, casado, labra
dor, de 57 años de edad, para que dentro del término de 15 
días, contados desde la publicación de este edicto en 1 os- Bole
tines oficiales de Zamora y Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado con objeto da cumplir en la cárcel de 
esta capital de partido cinco meses de arresto mayor que le 
fueron impuestos por la Excma. Audiencia de lo criminal do 
Benavente en causa que se le siguió por hurto de una vaca á\ 
Lorenzo Mostaza, vecino de Santa Colomba; bajo apeñeibi- 
miento que pasado dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Puebla de Sanabria 14 de Octubre de 1884—Antonio 1L 
Casdelo.—De orden de S. S,, Manuel Velasco. J—7302
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SAN ROQUE
I). Salvador Abaá y Linares, Juez municipal, é interino de 

instrucción de este partido  por ausencia del propietario.
Por la presente requ isito ria  cifo, llamo y emplazo á Do

mingo Leal Méndez, n a tu ra l de Jerez de la Frontera, vecino de 
La Línea, soltero, de 31 años de edad, jornalero, para que en el 
térm ino de nueve días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  de  M a drid  y Boletín oficia} de esta provincia, se presen
te  en la sala audiencia de esta cárcel con objeto de que cum
pla la condena que le lia sido im puesta en causa por hurto  de 
un sombrero.

Y encargo á 'todas. las Autoridades- civiles y m ilitares y 
dem ás agen tes de la policía judicial procedan á la. busca y cap
tu ra  de dicho reo, remitiéndolo, á.m i disposición, caso de ser 
habido.

San Roque 18 de Octubre de 1884=Salvador Abad L ina- 
■’2?es.=Pór m andado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7276

SAN SEBASTIÁN
D, Tomás Zuhialacárregui, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad de han Sebastián.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Men- 

■c izaba 1, soltero, de 20 años de edad, cantero, vecino que 
fué de esta ciudad, domiciliado en la calle de San Marcial, le
tra  O, piso principal, para que en el término de 10 días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
in stru y e  sobre hurto  de cinceles y ún pico, á fin de que mani
fieste las personas con quien pueda acreditar la preexistencia 
de dichas herram ientas; pues así lo  tengo acordado en provi
dencia del 13 del corriente.

Dado én San hebastián a  lo  de Octubre de 4884.—Tomás 
2um ala.cárregui.~=For su mandado, Felipe Marín. J—7109

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de prim era instancia del dis- 

r itto  del Salvador de esta ciudad.
P or la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Aguí- 

la r Páez para que dentro del térm ino de 15 días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezca en los estrados 
de éste Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibi
do que de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde- 
parándole él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po exhorto y requiero á todas las A utorida
des; tanto civiles como militares, para que tan luego tengan 
noticias del paradero del susodicho lo hagan comparecer en 
este  Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia 
se expide-la presente en Sevilla á 20 de Julio de 1884= L uis 
Martínez Corcíri.=El actuario, Francisco de Mata. J—7571

SEVILLA—SAN VICENTE
D. F erm ín  Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  

de San Vicente de esta capital. *
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

edicto y término de 10 días, contados desde que se publique en 
la G a c e t a  de  Ma d r i d , y sin perjuicio de su inserción en el Bo
le tín  oficial de esta provincia, á Antonio García Fuentes, alias 
el Ajucemero, que estuvo domiciliado en esta ciudad, calle del 
Pozo, núm. 5, casado, jornalero, y de 27 años, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que se presente .en este Juzgado, 
establecido en la calle del Cardenal, núm. 1.4, á contestar los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el hurto  
de un quinqué, ejecutado á Casimiro Diez; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ■

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para, que tan luego como tengan noticias de su para
dero le hagan saber este llamamiento y lo comparezcan en este 
Juzgado; pues en ello adm inistrarán justicia, á lo cual quedo 
obligado para casos análogos.

Dado en Sevilla á 20 de Octubre de 1884= Ferm ín  Abejón.— 
E l actuario, Manuel Aguilar. J—7489

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  
de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por térm ino de 20 días al procesado Antonio Rodríguez G arri
do, como de 80 años dé edad, sin oficio ni domicilio determ ina
do, ignorándose sus demás circunstancias, para que durante 
dicho térm ino se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos quede resultan en la causa que instruyo contra el m is
mo por las lesiones causadas á su manceba Felisa Sánchez Ca
denas.; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todos los dependientes de la A utori
dadpractiquen diligencias para proceder á la captura del pro
cesado Antonio Rodríguez Garrido, dejándolo en la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en .Sevilla á 24 de ( ctübre de i884.^=Fermín A bejón.=  
E l actuario, José Luis Sáez Guzmán. ' ‘ J—7534

TORROX ;
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. A n

tonio Porral López, natural de Gibraltar, Secretario que ha 
sido del Ayuntam iento de Canillas de Albaida, en esta provin
cia, hijo de D. Alejandro y Doña Leonor, casado, con hijos, de 
$9 años de edad, con instrucción, cuyo actual paradero se igno
ra , y  no ha sido habido en su últim a residencia en Málaga, calle 
4e  Pescadería, núm. 1, para que se presente en la cárcel pública

de esta villa á constituirse en prisión, toda vez que no ha pres- ]
tado la fianza acordada por ja  hala de la Excma. Audiencia de (
lo crim inal de este distrito en la causa que se le sigue sobre ]
falsificación y suplantación de firmas, á pesar del tiempo tras- <
currido desde que fué requerido para ello.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial que de esta requisitoria tuviesen (
conocimiento se sirvan disponer la busca y captura del expro- (
sado B. Antonio Porral López, y conducirlo á la cárcel de esta ,
villa á disposición de este Juzgado en clase de preso.

Dada en Torrox á 29 de hetiembre de 1884.^Antonio León.-- - 
Por su mandado, Fernando de fevilla. J—7223

■ TREMP
En virtud de lo acordado por el hr. Juez de instrucción de 

este partido en méritos del sumario que se instruye sobre in
cendio de colmenas á denuncia de Antonio Llesiiy, de Pobla de 
Segur, se cita á Antonio Comellá, del pueblo de Montordit, para 
que dentro del término de 10 días comparezca .ante este Juz
gado á prestar declaración en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya.lugar, caso de in~ 
compare cencía.

Tremp I I  de Cctubre.de 1884«=V.° B.°==E1 Juez de instruc
ción, Berna rdino Jegrí.TOosé Durán. • J—7261

VALENCIA-M AR
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez instructor del distrito 

del Mar de esta capital.
Por el presente único edicto se cita y llama á Gregorio Se

lles y Llores, sin que consten otros antecedentes de su filia
ción, y en ignorado paradero, para que dentro de 10 días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración como testigo en 
la causa criminal que instruyo contra Vicente Lozano y Mari 
sobre estafa á Isidoro Mifsud; bajo apercibimiento do pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Octubre de 1884—Jerónimo Llo
ret.—Salvador N. Encinas. & J—7347

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mar de esta capital.

Por el presente único edicto se cita y llama á Juan Baeza y 
García, de 24 años, soltero, tornero, vecino que era de esta ciu
dad y  habí taba en la calle de San Clemente, núm. 6, ausente 
en ignorado parader©, para que dentro de 10 días se presente 
en este juzgado á ampliarle su declaración y practicar otras 
diligencias en la causa que instruyo sobre hurto de un reloj y 
cadena á Joaquín Ibáñez Cariñena; bajo apercibimiento de pa
rarle  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 3 de Octubre de 1884. =  Jerónimo Llo
ret. ̂ S a lv ad o r N. Encinas. J—7348

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de esta ciudad.

Por la presente1 requisitoria semita, llama y emplaza á Mi
guel Montera y Ortiz, alias el Menut, de 19 años de edad, hijo 
de Salvador y de Rosa, natura l y vecino de esta ciudad, que 
habitaba en la calle de Emplom, núm. 6, soltero, tornero, cu
yas señas personales del mismo son: estatura baja, pelo rubio 
rizado, cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca regule res, cara 
estirada, sin pelo de barba, color sonrosado, á fin de que den- j 
tro  del term ino de 15 días se presente en este Juzgado á pres
ta r declaración y responder do los cargos que le resultan  en la 
c a u s a  que se instruye contra el mismo sobre homicidio de la 
joven Amalia Juan Pumorado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á lo  de Octubre de 1884.—Jerónimo Llo- 
re t.^S a iv ad o r García Dechent. J—7385

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la Real Orden 

' americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á Paul Mory, de nación fran 
cés, que trabajaba de ajustador de máquina en la fábrica de 
fundición del Sr. Malabonche, y que tenía su domicilio en la 
c a l l e  del P ilar de esta ciudad, núm. 78, piso bajo, y que des
pués marchó á trabajar á Barcelona, para que dentro del ter
mino de 10 días comparezca en < ste Juzgado y Escribanía del 
infrascrito personalmente ó por medio de apoderado con objeto 
de incautarse de un reloj y cadena de su propiedad que obra 
en poder del infrascrito Escribano, que en dicha casa le fué 
sustraído por un compañero de habitación en la m adrugada 
del 18 de Julio de 1883; pues su devolución está acordado por 
la Superioridad en sentencia firme.

Dado en Valencia del Cid á 15 de Octubre de i884=M anuel 
Blasco Oliver.—Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayo!di.

J—7386

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Villazas y Pulgar, J u e z  municipal del distrito  de 

la Audiencia de esta ciudad, eipfunc ones del de prim era ins
tancia del mismo por ausencia'del propietario en uso de li
cencia.

Por 1a. presente requisitoria hago saber que en la noche del 
7 del actual fueron robadas dos caballerías m ulares de la per
tenencia de D. Mariano Velasco, vecino del pueblo de Reméda

les, que guardaba ó tenía en el establo.de su casa; y con el fin 
de averiguar el paradero de indicadas caballerías y proceder á 
la detención de ellas y personas en cuyo poder se hallaren, 
siempre que no acrediten la legítima pertenencia, conduciendo 
unas y otras á disposición de este Juzgado, sq ha acordado ex
pedir la presento requisitoria, por la que se encarga á los A l
caldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgad® 
de las caballerías cuyas señas se insertarán á continuación y 
personas en cuyo poder se hallaren.

Dada en Valladolid á 13 de Octubre de 1884.=Manuel Villa
zas y Pulgar.^-Por su mandado, Anastasio Hectemana.

Señas ,  de la s  c a b a l l e r ía s .

Un macho de siete cuartas y dos dedos, de pelo castaño, 
bragado, cosquilloso, de nueve á 1® años, con una sangría en la 
tabla derecha del pescuezo de hace poco tiempo y unas señales 
en las paletillas del collerón, herrado de pies y manos, con ca
bezada de cáñamo encarnado viejo sin frontalera y forrada 
con badana por dentro, con su cadena.

Una m uía de siete cuartas y un dedo, de edad de 10 á 12 
años, castaña oscuro, bragadura blanca, rozadas las paletillas 
del collerón, con cabezada lo mismo que la del macho, fronta
lera colgando y con tres cintas, herrada de los cuatro ex
tremos. J—7277

VALLS
D. Ma nuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción, en comi

sión, de la ciudad y partido de Valls.
P or la pre: ente se cita, llama y emplaza á José hegú Prim , 

cuyas demás circunstancias y actual parader© se ignoran, para 
que dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es
trados de este Juzgado á practicar una diligencia de justicia 
en el sum ario que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre amenazas al Juez municipal de Vilabella; aptreibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que haya, lugar en derecho.

Dada en V alls á 15 de Octubre de 1884—Manuel Poseh.== 
Por mandado de 8. S., Tomás Blasi, Escribano. J—7049

VICH
D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad de 

Vieh y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre secuestro del niño An
tonio Mora contra Francisco Garbo y otros, se cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de nueve días comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración 
la mujer llamada Ignacia Casa desús, natural de Manlléu, de 17 
años do edad aproxim adam ente, hija de José y de Teresa-, por
diosera, pequeña ele estatura, algo fornida y muy colorada.

En su virtud encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido en el caso de ser habida, y á disposición de este 
Juzgado; pues de lo contrario será declarada rebelde y Je parará, 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Vieh 14 de Octubre de 1884.=Félix M. Bailarín.==Por m an
dado de S. £., Salvador Sola, Escribano. J--~7809

VITORIA
B. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciuda d 

de V itoria y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto desco

nocido, cuyas señas se expresarán á continuación, y que en 
.unión de Serapio Campos y Gil, alias Guindilla, natural de 
Raro, estuvo en la tarde del 1.° de los corrientes en el pueblo 
de Zuazo de Vitoria, donde cometieron una sustracción do ro 
pas, y después al ser d(Tenidos por los peones camineros ue 
Ariñez y A rm entia .1 luyeron, llegando hasta á herir á este u l
timo, á fin de que dentro del termino de nueve días, a contar 
desde la publicación de la presente en la G a c eta  de  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar la correspondiente inda
gatoria.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles corno 
militares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de referido sujeto desconocido, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades aebidas.

Dada en V itoria á 13 de Octubre de •1884.-~-,vi arlan Feroz y 
Pérez.TOPor su mandado, Manuel de Pereda.

S e ñ a s  del  desconocido.

E statura baja, blanco y de medianas carnes; usaba boina 
azul, pantalón bombacho y blusa azul. J —7264

ZARAGOZA—PILAR 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez do instrucción del dis

tr i to  del P ila r dé la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgauo 

pende causa crim inal contra Florentín Antonio Arín y Martí
nez, hijo de Manuel y de Tomasa, natural y vecino de asía ciu
dad, soltero, bracero del campo, de 18 años de edad, sobró h u r 
to, en la que tengo acordado cierta diligencia de careo; ’y no ha
biendo podido tener efecto por haberse ausentado de esta ciu
dad é ignorarse su actual paradero, he dispuesto en esta u r  na 
publicar su llam am iento para que en el término de i0  días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 64, con el fin indicado; bajo, apercibimiento que ue no 
verificarlo le parará el pérjuieio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la p o l ic ía  judicial, procedan 
á su detención y conducción á este Juzgado con las segvuñaaoes 
debidas.

Dada en Zaragoza á 17 de Octubre de 1884. •=- M añane Oa- 
beza.—De su orden, Mamés Ariza. ¿
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NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Alaró.

Balance activo y pasivo de la Sociedad en 31 de Diciembre 
de 1883.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO ---------------------

Acciones en cartera............................................. 7.200
Crédito Balear  ...............................   7*07
Gastos de instalación.................     1.220*83
Material fijo..................     26.027*70
Intereses y descuentos..............................    1.871*69
Expropiaciones de terreno.................................  15.786*67
Material móvil................  11.729*77
Cuentas transitorias.........................     1.555
Gastos generales.................................................  585*13
Gastos de administración ............................... . 424
Gastos de construcción.  .................................  23.874*31
Pérdidas y ganancias..............   1.158-57
Gastos de explotación por caballerías.............  2.372*43
Gastos de explotación por personal.................  2.632*50
Gastos de explotación por filatería!................  699*07
Caja..........................    1.178*37

98.323*04

PASIVO
Capital ..............................   -   60.000
Efectos á pagar.........................   . . .  28.000
Subveneionistas. . ........................................... 415*22'
Productos de explotación  ......................  9.907*79

98.323*01

Palma 28 de Febrero de 1884^Ei Presidente , Pedro Sam- 
p<*L—El Secretario, Antonio Mulot. X—647

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 13 de Noviembre de 1884, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.............................................. *..... .
Día 12. Día 13.

  _____________________________________
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  59*30 59*25-15

no publicado. » 59*10
á plazo. 39*40 59 20-15-05 fin cor. 

no publicado. » 59 0(0
pequeños. 59*20 59*25-30-20-65-80

60-20-6 > 0(0-59*90 
59 75-85

Idem id. al 4 por 100 exterior........  » 59*50-20
Idem amortizable al 4 por 100 .........  74*60 74*60

pequeños. 74*90 74*60-75 0(0-74*85
74* i0

Billete'; hipotecarios de la isla de Cuba... 84*25 84*4 0-15-4 0
Banco hipotecario.—Cédulas ai 6 por 400

anual................. .......................................... 4 02 0(0 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 100...... *> 91*50-60
Acciones del Banco de España..................... 289 0(0 290 0(0-291 0(0

29!‘50
no publicado. 291 50 292 0(0-291 0(0

Banco de Castilla.......................................... 87 0(0 »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  K e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  4 (2 » Logroño  ̂ 4 (4 *
Alcoy    » 4(4 ' Loica  par. »
Alicante  1(8 » Lugo  4(2, »
Almería  par. » Málaga  par. »
Avila  4(2 » Murcia  4(4 »
Badajoz  1(4 » Orense  4(2 »
Barcelona... 4 ¡4 » Oviedo  4(8 »
Bé.jár : 4(2 * Falencia .... 1(4 »
B ilb a o . . . . . .  4(8 » Palma Malí». 3(8 »
Burgos  3(8 » Pamplona... 4(4 *
Cáceres  3(8 » Pontevedra. 5(8 »
C§diz  Par* * Béus................ par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4(4 »
Castellón—  i (2 » S. Sebastián. 4(8 »
CiudadKeal. 3(8 » Santander... 4(8 »
C órd oba .... 4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  3(8 » Santiago.. . .  par. »
Cuenca  4(2 * Segovia  4(8 »
Ferrol  4 (2 » Sevilla  4 (4 »
Gerona  4(4 » Soria  3(4 »
G ijón ..  3(8 » Tarragona.. 4(4 *
G ranada.... 4(4 » Teruel  1(4 »
Guadalajara. 1(2 » Toledo  3(8 »
H a r o ..  4(4 » Tudela  4 ¡2 »
fíuelva   par. » Valencia  4(8 »
H u e sca ..... 4(4 » Valladolid.. 1(4 »
Jaén. par. » Vigo...............  3(8 »
Jerez Front.4 par. » V itoria  3(8 »
F són   4(4 » Zamora  4 ¡2 »
Lérida  4j4 » Zaragoza  4(8 »
Linares  4(8 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P A R Í S  48 D E  N O V I E M B R E

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 58*60.
Idem id. fd. interior............  á 57 3r4

Idem amort al 4 por 1 0 0 .... á »
8 por 100 exterior.   á »
Deuda amórt. al 2 por 400... á »

t Obligaciones de Cuba   á 460*00.

Fondos franceses... \ f ‘ *' * ' * “  * ? 78<* °*' ( 4 4(2 por 4 00--- ..  . . . . .  á 407*50.
' Consolidados ingleses  ...............  á 4 00 7(4 6.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4(2.Dirección general de Correos y Telégrafos.

. Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y Va
lencia. i-

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Noviembre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

urn>Ao del barómetro DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO
i 0® y en —— —— —  y clase del viento. del cielo, 
milímetros. humede

cido.

6 de la m . .  708*76 5*0 4*6 N N E ... Calm a. Nuboso.
9 de la m. 709*47 8 4 7*0 N E . . . .  Id e m .. Idem.

12 del d ía ... 708*51 43*3 10*3 N . . . . . .  B risa.. Casi desp.0
3 de la t . . .  707*45 4 4*6 4 0*0 N E . . . .  Id e m .. M. nuboso.
6 de la t . . .  708*4 0 4 0 6 8*6 N E . . . .  Id e m .. Idem.
9 de la n . . . 708*53 7*8 6*7 [|ÑE Idem . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  4 6*3
Idem mínima ................................................................   3*7

Diferencia  ..........................................................  4 2*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*9
Idem id., dentro de una esfera de cristal ................    41*0

Diferencia...................................................................  48*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  23*7
Idem mínima, id ..................     0*4

D iferencia.........................................................    23‘3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).........................................................    24 6
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................   2 ‘0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................................   -f -4 ‘5
Lluvia en las ultimas 24 horas (m ilím etros)..  ...................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 13 de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
bwoma,ic» tura Estado Estado

localidades á 0o y al ni- en grados ción del «et
vel del mar cenlesi- Tiento Tiento. óel cielo, de la mar

en mili men os males.

S. Sebastián. 766*4 42 3 NE Calma. L luvioso . Tranq.*
B ilbao  *
O viedo  767*4 4 0*5 O  B risa .. Casicub.0. »
C oruña(7 h.). 766 6 4 0*0 E N E ... Id em .. N u b e s .. . .  Tranq.a
S a n tia go .... 765*6 H ‘9 N E . . . .  Calm a. N u b o so ... »
Orense..........
Pontevedra. 765‘2 41*0. NO Id em .. Id em   »
V ig o ..  786*1 13 2 2 . . . . . .  B risa .. N ubes Tranq.*

Oporto  766*4 43*4 E Id e m .. Idem  A. agit4
Lisboa (8 765‘3 42*8 N N E... B.4 fie . Casi desp.® Oleaje .
Cáceres  771*7 6‘5 N.............  B risa .. N ie b la .. . .  »
Badajoz  763‘ 1 45 0 inE Calma. Despejado. »

S, Fern. (7 h.). 764*6 4 4*4 N E .. . .  3risa . .  Nuboso. . .  Tranq.®
Sevilla  763*3 4 50 NE Caima.. Despejado. »
Málaga  '
Granada  765*0 44*8 N E  Idem . .  N ubes  *

Cartagena... 767*0 4 5*5 N .  Id e m .. N u b oso ... Llana,
Alicante. . . .  766*5 4 6*6 NE B risa .. N u b e s . . . .  Rizada.
Murcia  764 9 44 9 <SSO... Id e m .. C asicu b .0. *>
Valencia  765*3 45 0 N E  Calma. L luvia  »
Palm a..........
B arcelona...

Teruel  766* I 5 8 E . . . . .  Id em .. N ie b la . .. .  »
Z a ra goza .... » 4 i *8 N O .. . .  Id em .. iN uboso... *
Soria ......... 766 0 7*0 fí  íd e m .. Id em   »
Burgos ___  769 1 8*6 NE Id e m .. C ubierto.. »
L e ó n . .   767*5 4*6 E  Id em .. M ebia  »
V a lla d o .íd .. 770*2 5*0 N E  Brisa.. C ub ierto .. »
Salam anca.. 765 0 6*8 S E   Id em .. Niebla  »
S egov ia ... - 76S9 4*5 E íd e m .. N u b es—  »

M adrid. . . . . i  767*8 8*1 N E  Calma. N u b o so ... »
E scoria l.. .  . í  769 4 9*4 N E .. . .  Id em . .  N u b es  »
Ciudad Real. 76*'8 8*8 E . . . . . . dem  . .  N iebla  »
A lbacete  771 8 8 S O  B risa .. Id e m   »

París  769 8 3*5 N N E ... Id e m .. Brum oso.. a
Gris-Nez  769 9 6 4 E   Id em .. íd e m   »
St. Mathieu..
Isla d ‘A ix .. . 767 5 7*6 N E . . . .  íd e m .. C ubierto.. »
Biarritz  767 6 41 0 S E . . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »
C lerm on t.. .  708 9 2*8 SSO . . .  ídem . .  Niebla. . . .  »
Perpiñán—
Sicie..............  765*6 4 0*2 O  íd e m .. L lu v ia   »
N iza ..............

R om a.  766*0 5 8 N Id e m .. N u b o so ... »
Nápoles  766*2 8*2 N N E... Id em .. Despejado. »
P a le r m o ... .  765*2 43*8 * Calma. Casi d e s p 0 s>
Malta  765 3 4 6*1 O    B risa .. Cubierto.. »

RETRASADO 
Día 42.

Málaga —  .| 767 0 | 17*3 i SE . . .  . i s r i s a . .  ¡C u bierto .. |p. oleaj

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1^0 á 1‘3Ü pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á D&B pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á 1‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘63 á i ‘B5 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*W á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á .1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á Q‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*06 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á,0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro. Beses degolladas.
Vacas, 197.—Carneros, 383.—Terneras, 64.—Ovejas* 7.— 

Total, 651.
Su peso en kilogramos.  ...............  43.1^3*250.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*48 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pantos do recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  £.903*81 Correos.. . . . . . . .  167*31
Segovia   1.538*09 Matadero de vacas. 11.981*70
Norte   11.065*63 Idem de cerdos,.. 11.186*10
Bilbao.    984*58 Mostenses............. »
Aragón..................  988*39 . Fábrica del gas.. . »
Valencia*. . . . . . . . .  8.890*98 Imperial ........ 386*85
Mediodía       81.638*39------------------------------ — -----------
Ciudad Real..  4.080‘08 Total. . . .  69.564*53

Madrid 13 de Noviembre de 1884.

Forma parte de este número el pliego 20 del to
mo SI de las sentencias de la Bala ^tercera del Tri
bunal Supremo.

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Con éxito extraordinario se ha estrenado en el 
favorecido teatro de Eslava una humorada cómico-lírica titu
lada M edidas sanitarias, original el libro de los Sres. Ruesga, 
Prieto y Lastra, y la música de los Sres. Chueca y Valverde. 
Todos los números de ésta gustaron y fueron muy aplaudidos, 
sobresaliendo una jota que canta la Sra. Franco de Salas en 
unión del coro, y una polka á cuarteto, cantada por los señores 
Sala-Julién, Bosch, Escríu y Rosso, al final de ios cuales tuvo 
que presentarse al público el Sr. Chueca, no pudiéndolo hacer 
el Sr. Valverde por estar dirigiendo la orquesta dol teatro de 
Lara. También el Sr. Busato, distinguido pintor escenógrafo, 
alcánzó una entusiasta ovación por varias de las decoraciones 
de Medidas sanitarias. El cuadro que más sobresale en la obra 
es el tercero y también el que más gustó; al final de la misma" 
la concurrencia en masa pidió el nombre de los autores, mani
festando el Sr. Orejón que los de la letra se encontraban tra
bajando en Variedades, presentándose entonces al público los 
señores Busato y Chueca en unión de los artistas, que estuvie
ron todos muy acertados en el desempeño de sus respectivos 
papeles. La obra durará mucho tiempo en los carteles, y desde 
anoche se pone en escena dos veces.

Desde hoy viernes queda abierto en la Contaduría del tea
tro de la Alhambra el abono para la cuarta serie de 30 repre
sentaciones de la compañía de ópera italiana, bajo las. mismas 
condiciones que el anterior.

v     ■
Con el título de Billar y tertulia se ha presentado en el tea

tro Lara un pasillo cómico, original de un aplaudido autor dra
mático.

SANTOS DEL DIA
San Serapio, mártir, y Santa Veneranda, virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—1Tuímo 8.° 

par..— El hombre más feo de Francia.—-Una casa de fieras.
TEATRO DE LA ZARZUELA. -A  las ocho y media.— 

Función 86 de abono.—Turno par.—La Mascota.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 

segundo de seis.—El hermano Baltasar
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun

ción 18 de abono.— Turno 3.° par.— El amigo Frite.— Los dos 
polos. —Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. —A las ocho y media.— 
Función 86 de abono.—Turno 8.°—líernani.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
matadores.—Vivitos y coleando.—La calandria. —Los mata
dores.

TEATRO LARA—A las ocho y media. —Salirse de ma- 
dre.—La cr iatura.—Política inteiñof\—En plena luna de miel.

TEATRO ESLAVA.—Á las ocho y media.—Medidas sani
tarias.— Un cuento de Boccaemo.-^Caramelo.-— Medidas sani
tarias.

TEATRO DE NOVEDADES;, — A las Ocho. — El vecino de 
enfrmte.—¡Al Santol \AÍ Santol >

A las diez.—La función de mi puelblo.
TEATRO MARTÍN.—Á las ocho y media.—̂ Los bandos“ &e 

Villafrita^-Sm ataüero.-LLds bandos de ViUafrita.—Vivir pa
ra ver.
 TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 

Robo en despoblado.—De tiros largos.


